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Aprehendido como se encuentra el vehículo de placas  NCZ-875, de propiedad de la 

demandada PATRICIA XIMENA PERLAZA, conforme las documentales obrantes folios 75 

a 79, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR a ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA para 

la práctica de la diligencia de SECUESTRO del vehículo de placas  NCZ-875 de conformidad 

con lo establecido en el artículo 38 del C.G.P., a quien se le confiere la facultad de designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales. LÍBRESE Despacho Comisorio y al mismo, a 

costas de la parte interesada, anéxese copia del presente proveído y de los demás insertos 

pertinentes acompañados con la demanda al tenor del artículo 39 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES 

que el vehículo de placas NCZ-875, se encuentra aprehendido por cuenta de este juzgado y 

del proceso de la referencia, entendiéndose que sobre aquel media orden de inmovilización 

que seguirá vigente hasta tanto no se ordene lo contrario por parte de este despacho. 

 

TERCERO: OFÍCIESE al PARQUEADERO LA PRINCIPAL S.A.S.,  advirtiéndole 

que el vehículo de placas  NCZ-875, dejado en sus instalaciones el 02 de agosto de 2021, 

no podrá ser retirado ni trasladado sin previa orden judicial, so pena de aplicarle multa 

hasta por diez (10) SMLMV (Art. 44 No. 3 C.G.P).  

 
  

  Notifíquese, 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 

H.Q. 
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